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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7552 TELETRONIC, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
A CONDICIÓN DE GINSAT, S.L.U.
EASY RIDER, S.A.U.
SOTOGARU, S.L.U.
TGS 2001, S.L.U.
TGS COMPUTERS, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que, con fecha 4 de noviembre de 2021, el Socio único de la
sociedad  "Teletronic,  S.A.  Unipersonal"  (la  "Sociedad  Absorbente")  y  de  las
sociedades  "A  Condición  de  Ginsat,  S.L.,  Unipersonal",  "Easy  Rider,  S.A.
Unipersonal", "Sotogaru, S.L. Unipersonal", "TGS 2001, S.L. Unipersonal" y "TGS
Computers,  S.L.  Unipersonal"  (las "Sociedades Absorbidas"),  ha aprobado la
fusión por absorción de las Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente,
en los términos establecidos en el proyecto común de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de la fusión, así como el
derecho de oposición a la fusión que corresponde a los acreedores, en el plazo y
en los términos legalmente previstos.

Cádiz, 4 de noviembre de 2021.- El Administrador único de Teletronic, S.A.U.,
Roberto Trujillo Yerga.
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